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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Se remite información CAN_100. NO-2020-28309936-APN-DNEA#MAD.
 
 
A: SANDRA CARLINO (DNEA#MAD),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación con la Nota de la Referencia por medio de la cual solicitó 
información sobre la titularidad del permiso de exploración otorgado sobre el área CAN_100 y sobre el Aviso de 
Proyecto que tramita bajo Expediente N° EX-2020-11258246- -APNDNEP#MHA.

Al respecto, se informa que mediante Resolución N° 55 del 3 de abril de 2020 de la Secretaría de Energía (RESOL-
2020-55-APN-SE#MDP) se autorizó la cesión del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la titularidad de YPF 
S.A. del permiso de exploración otorgado sobre el área CAN_100 a favor de la empresa EQUNOR ARGENTINA 
B.V. SUCURSAL ARGENTINA.

La mencionada cesión se efectivizó el día 16 de abril de 2020, quedando las participaciones distribuidas de la 
siguiente manera:

• CINCUENTA POR CIENTO (50%) de titularidad de YPF S.A.

• CINCUENTA POR CIENTO (50%) de titularidad de EQUINOR ARGENTINA B.V. SUCURSAL 
ARGENTINA, que se encuentra a cargo de la operación del área.

La firma EQUINOR ARGENTINA B.V. SUCURSAL ARGENTINA pertenece al mismo grupo que EQUINOR 



ARGENTINA AS SUCURSAL ARGENTINA, empresa que presentó el Aviso de proyecto en trámite bajo el 
Expediente N° EX-2020-11258246- -APNDNEP#MHA, siendo ambas controladas por la empresa EQUINOR ASA 
la cual, a su vez, brinda asistencia técnica en los proyectos realizados por las citadas compañías.

Es oportuno destacar que es función de la Secretaría de Energía autorizar el inicio de las actividades de exploración 
en las áreas sobre las cuales detenta jurisdicción, previo a lo cual se corrobora que las empresas cuenten con todas 
las autorizaciones y permisos correspondientes para la realización de la actividad.

En virtud de todo lo expuesto, y en respuesta a la consulta efectuada por Nota N° NO-2020-28309936-APN-
DNEA#MAD, el proyecto presentado por la empresa EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL ARGENTINA no 
merece observaciones y no debería ajustarse el área de adquisición sísmica propuesta por la citada empresa en 
función de los permisos vigentes.

 

Sin otro particular saluda atte.
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